
  

 

 

 

ANÁLISIS DEL SECTOR 

2.2.1.1.1.6.1 DECRETO 1082 DE2015 

 

De conformidad con lo señalado en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del decreto 1082 DE 2015, el distrito 
turístico y cultural de Cartagena de Indias, a través de la Alcaldía de la Localidad Histórica y del 
Caribe Norte para conocer el sector relativo al objeto del presente proceso de contratación hizo el 
siguiente estudio  

 

1. OBJETO: PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTION 
CON DESTINO A LA ALCALDIA DE LA LOCALIDAD HISTORICA Y DEL CARIBE NORTE 

 

 

CÓDIGO UNSPSC 
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1. ANALISIS DE MERCADO 
 
La alcaldía de la Localidad Histórica y del Caribe Norte he identificado la necesidad de contratar la 
prestación de servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión con destino a la alcaldía de la 
localidad histórica y del caribe norte 
 
 
Principales indicadores de mercado laboral 
 
El siguiente estudio es basado en la Gran Encuesta Integrada de Hogares realizada por el DANE, la cual 
tiene como objetivo principal proporcionar información básica sobre el tamaño y estructura de la fuerza de 
trabajo (empleo, desempleo e inactividad) de la población del país, así como de las características 
sociodemográficas de la población colombiana, permitiendo caracterizar a la población según el sexo, edad, 
el parentesco, nivel educativo, la afiliación al sistema de seguridad social en salud entre otros.  
Igualmente, a través de la encuesta se clasifica a las personas según su fuerza de trabajo en ocupadas, 
desocupadas o inactivas. De esta forma es posible estimar los principales indicadores del mercado laboral 
colombiano, como son la Tasa Global de Participación (TGP), la Tasa de Ocupación (TO) y la Tasa de 
Desempleo (TD).  
 
Se trata de una investigación continua. Que se aplica en todo el territorio del país y que permite la 
desagregación de resultados para el total nacional, total cabeceras, total centros poblados y rural disperso, 

cada una de las 23 ciudades capitales y áreas metropolitanas, y San Andrés. 
 
Para noviembre de 2020 la tasa de desempleo fue 13,3%, lo que significó un aumento de 4,0 puntos 
porcentuales frente al mismo mes del año anterior (9,3%). La tasa global de participación se ubicó en 61,4%, 
lo que representó una reducción de 2,3 puntos porcentuales frente a noviembre del 2019 (63,7%).  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 



 
 

TOTAL NACIONAL  

 

La tasa de desempleo nacional del trimestre móvil septiembre - noviembre 2020 fue 14,6%, lo 
que significó un aumento de 4,8 puntos porcentuales comparado con el trimestre móvil 
septiembre - noviembre 2019 (9,8%). La tasa global de participación fue 61,3%, lo que 
representó una disminución de 2,2 puntos porcentuales frente al mismo trimestre móvil del 
2019 (63,5%). Finalmente, la tasa de ocupación se ubicó en 52,3%, lo que significó una 
reducción de 5,0 puntos porcentuales respecto al mismo periodo en el 2019 (57,3%). 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
TASA DE DESEMPLEO SEGÚN SEXO  

 
Para el total nacional, la tasa de desempleo de los hombres en el trimestre móvil septiembre - noviembre 
2020 se ubicó en 10,9%, para las mujeres fue 19,6%. En el trimestre móvil septiembre - noviembre 2019 
estas tasas se ubicaron en 7,6% y 12,6%, respectivamente. Para el trimestre móvil septiembre - noviembre 
2020, la tasa de desempleo de los hombres fue menor en 8,7 puntos porcentuales respecto a la de las 
mujeres. En el trimestre móvil septiembre – noviembre 2019, esta diferencia fue de 5,0 puntos porcentuales  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
TASA DE DESEMPLEO CABEZERAS 
 
En el trimestre móvil septiembre - noviembre 2020, la tasa de desempleo para las cabeceras fue 16,4%, lo 
que significó un aumento de 5,7 puntos porcentuales comparado con el trimestre móvil septiembre - 
noviembre 2019 (10,7%). La tasa global de participación fue 62,6%, lo que representó una disminución de 
2,4 puntos porcentuales frente al mismo trimestre móvil de 2019 (65,0%). Finalmente, la tasa de ocupación 
se ubicó en 52,3%, lo que significó una reducción de 5,8 puntos porcentuales respecto al mismo periodo de 
2019 (58,1%). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
En el trimestre móvil septiembre - noviembre 2020, la población inactiva en el total nacional se 
dedicó principalmente a realizar oficios del hogar (45,2%) y a estudiar (34,9%)  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
TASA DE OCUPACION 
 
 
Para el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas, Obrero, empleado particular^, y Trabajador por 
cuenta propia fueron las posiciones que mayor participación tuvieron en la ocupación (87,9%) durante el 
trimestre móvil septiembre - noviembre 2020. En las 13 ciudades y áreas metropolitanas, Patrón o 
empleador y Empleado doméstico presentaron reducciones de 20,1% y 17,7%, respectivamente. En las 13 
ciudades y áreas metropolitanas, las posiciones ocupacionales Obrero, empleado particular^, y Patrón o 
empleador restaron a la variación de los ocupados 7,0 y 0,8 puntos porcentuales, respectivamente. 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A continuación veremos la tabla de participación, ocupación y desempleo y subempleo en las 23 ciudades y 
áreas metropolitanas durante el trimestre móvil  SEPTIEMBRE-NOVIEBRE 2020 
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INDICADORES DEL MERCADO LABORAL DE LAS 23 CIUDADES Y ÁREAS METROPOLITANAS 
TRIMESTRE MÓVIL ENERO –MARZO  2020 
 
En el período de referencia, las ciudades que registraron las mayores tasas de desempleo 
fueron: 
 

1. Florencia: Tasa de desempleo 21,1%; tasa global de participación 60,1%; tasa de ocupación 
47,4% y tasa de subempleo objetivo 7,5%.  
 

2. Quibdó: Tasa de desempleo 20,9%; tasa global de participación 52,9%; tasa de ocupación 41,8% 
y tasa de subempleo objetivo 5,7%.  
 

3.  Tunja: Tasa de desempleo 20,6%; tasa global de participación 58,2%; tasa de ocupación 46,2% y 
tasa de subempleo objetivo 7,6%. 

 
Las ciudades que presentaron las menores tasas de desempleo fueron: 
 

1. Barranquilla AM: Tasa de desempleo 12,3%; tasa global de participación 61,1%; tasa de 
ocupación 53,6% y tasa de subempleo objetivo 15,7%.  
 

2. Cartagena: Tasa de desempleo 13,4%; tasa global de participación 56,5%; tasa de 
ocupación 48,9% y tasa de subempleo objetivo 12,5%. 

  
3. Pasto: Tasa de desempleo 14,9%; tasa global de participación 64,3%; tasa de ocupación 
54,7% y tasa de subempleo objetivo 12,2%  

 
 
 

3. PERSECTIVA LEGAL 

Contrato de servicios profesionales /los servicios de apoyo a Ia gestión, enmarcado entre otros, dentro de 
los siguientes aspectos legales: 

El numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, define el Contrato de Prestación de Servicios así: "Son contratos 
de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas con la 
administración a funcionamiento de Ia entidad. Estos contratos solo podrán celebrarse con personas naturales cuando 
dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta a requieran conocimientos especializados.". 

Por su parte el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015 define este tipo de contratos indicando 

Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la 
ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales. Las Entidades 
Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios profesionales y de 
apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que este en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y 
cuando la Entidad Estate, verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En 
este caso, no es necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual of ordenador del 
gasto debe dejar constancia escrita. 

Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual diferentes a los de 
consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal así como los relacionados con 
actividades operativas, logísticas, o asistenciales. 

La Entidad Estatal, para la contratación de trabajos artísticos que solamente puedan encomendarse a determinadas 
personas naturales, debe justificar esta situación con los estudios y documentos previos. 

Sobre la diferencia entre contrato de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión el 
Consejo de Estado ha señalado 

“ serán entonces contratos de "prestación de servicios profesionales" todos aquellos cuyo objeto este determinado materialmente 
par el desarrollo de actividades identificables e intangibles que impliquen el desempeño de un esfuerzo a actividad tendiente a 
satisfacer necesidades de las entidades estatales en lo relacionado con la gestión administrativa o funcionamiento que ellas 
requieran, bien sea acompañándolas, apoyándolas o soportándolas, al igual que a desarrollar estas mismas actividades en 
aras de proporcionar, aportar apuntalar, reforzar la gestión administrativa o su funcionamiento con conocimientos 
especializados, siempre y cuando dichos objetos estén encomendados a personas catalogadas de acuerdo con el ordenamiento 
jurídico como profesionales. En suma, lo característico es el despliegue  de actividades que demandan la aprehensión de 
competencias y habilidades propias de la formación  profesional o especializada de la persona natural o jurídica. de manera 
que se trata de un saber intelectivo cualificado….(…)” 
  



 
 

 

e) El contrato de prestación de servicios de simple apoyo a la gestión. 

“se entiende entonces par contratos de 
-
apoyo a la gestión" todos aquellos otros contratos de "prestación de servicios" 

que, compartiendo la misma conceptualización anterior, esto es. el desempeño de actividades identificables e intangibles, el 

legislador permite que sean celebrados por las entidades estatales pero cuya ejecución no requiere, en manera alguna, de 

acuerdo con las necesidades de la administración (previamente definidas en los procesos de planeación de la Entidad), de la 

presencia de personas profesionales o con conocimientos especializados. 

Se trate entonces de los demás contratos de prestación de servicios, caracterizados por no ser profesionales o 

especializados. Permitidos por el  artículo 32 No 3° de la Ley 80 de 1993, esto es, que involucren cualesquiera otras 

actividades también identificables e intangibles que evidentemente sean requeridas por la entidad estatal y que impliquen 

el desempeño de un esfuerzo o actividad de apoyo acompañamiento o soporte y de carácter, entre otros, técnico, 

operacional, logístico, etc, según el caso  que tienda a satisfacer necesidades de las entidades estatales en lo 

relacionado con la gestión administrativa' o funcionamiento de la correspondiente entidad, pero sin que sean necesarios 

o esenciales los conocimientos profesionales o especializados para su ejecución, los cuales, como se ha advertido, se 

reservan exclusivamente para el "contrato de prestación de servicios profesionales". Y no para éstos de simple "apoyo a 

la gestión" Ahora bien, respecto de la modalidad de selección bajo la cual las entidades estatales pueden contratar la 

prestación de los servicios profesionales, la procedente es la contratación directa, así: 

 Literal H, Numeral 4 del Artículo 2 de la Ley 1150 de 2007: "(,..)  4. Contratación directa. La 

modalidad de selección de contratación directa, solamente procederá en los siguientes casos: (...) h) Para la 

prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que sólo 

puedan encomendarse a determinadas personas naturales". 

 El artículo 2.2.1.2.1.4,9 del Decreto 1082 de 2015 dispone: "Contratos de prestación de servicios 

profesionales y de apoyo a la gestión. o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse 

a determinadas personas naturales. Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de 

contratación directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con persona natural o 

jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique 

la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario 

que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar 

constancia escrita. 

Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual diferentes a los de 

consultarla que se derivan del cumplimiento de las funciones de la entidad; así como los relacionados con actividades 

operativas, logísticas, o asistenciales (,..) 

 

 

4.   ESTUDIO DE LA DEMANDA 

La información y base estadística que utilizamos para el presente estudio está sujeto a los Informes arrojados por 

SECOP II, teniendo en cuenta los contratos de Prestación de Servicios Profesionales y Apoyo a la Gestión por medio 

de contratación directa, cuya entidad contratante es La Alcaldía Mayor de Cartagena de Indias. 

Durante el año 2020 en las dependencias del distrito se realizaron las siguientes contrataciones directas por 

prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión. 

 

 

 
 
 
 
 
 
  



 
  



 
 

 
 
  



 
  



 
 
 
 
 

 

5. PERSPECTIVA COMERCIAL  
 
La Localidad Histórica y del Caribe Norte, previo los estudios correspondientes requiere contratar 
persona(s) natural(es) y/o jurídicas, cuya actividad sea la requerida para la ejecución de cada proyecto, 
programa, o necesidad de apoyo institucional, con experiencia en la materia a contratar, que demuestre 
su idoneidad y experiencia acorde al objeto contractual, mediante las constancias, títulos profesionales, 
cursos especializados, certificaciones laborales pertinentes, incluso los de la Cámara de Comercio, si 
es del caso. 

 
 

6. PERSPECTIVA FINANCIERA 
 

En estas contrataciones la Localidad Histórica y del Caribe Norte, teniendo en cuenta los valores históricos 
y analizando que la Alcaldía de Cartagena ha contratado durante las vigencias 2020 y anteriores y en 
servicios similares, pactará unos honorarios mediante la modalidad de contratación directa denominada 
Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión, atendiendo la naturaleza del objeto a 
contratar, la idoneidad y experiencia del contratista, con base en la causal señalada en el literal (H) 
numeral 4º de la ley 1150 de 2007, en concordancia con el Artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto1082 de 2015. 
 
Los honorarios calculados  para la contratación del personal de apoyo y profesionales de personas 
naturales y/o jurídicas corresponden a la tabla de honorarios fijados por la Dirección Administrativo de 
Talento Humano de la Alcaldia Mayor de Cartagena a través de resolución N° 9551 del 29 de Diciembre de 
2017 y atendiendo el articulo 2 parágrafo 3 “Toda contraprestación de los servicios requeridos a través de 
la contratación de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión por pagos mensualizados 
estará sujeta la clase y complejidad de la actividad a desarrollar, por tanto será responsabilidad de los jefes 
de las dependencias que solicitan la contratación, sustentar en los ESTUDIOS PREVIOS las razones 
objetivas que justifican los criterios académicos y de experiencia que soportan la estimación de los 
honorarios, con base en la necesidad de la entidad que se pretende satisfacer”. 
 
 

7. ANÁLISIS DE RIESGO 
 

En cuanto a los riesgos que se pueden tipificar, estimar y asignar al objeto y obligaciones del servicio, 
los mismos se determinan a partir de las actividades que puedan representar un riesgo previsible .este 
análisis se elaboró a través de la matriz de riesgo que se anexa al estudio previo realizado para el 
presente proceso  

 

8. ANÁLISIS DE LA OFERTA 
 
Para el presente proceso de contratación tuvimos en cuenta la información suministrada por SECOP I 
2019, analizando el nivel educativo y de donde parte la contratación 
 
 
 
Cartagena de Indias ENERO 2021 
 
 

 
 
 
 
 
 

LUIS HERNAN NEGRETE BLANCO 
ALCALDE LOCALIDAD HISTORICA Y DEL CARIBE NORTE  



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  


